
 

 

 

  

 
A TODOS LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA OIT 
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 26 de abril de 2022 

 

Copia 

Disposiciones para la 110.ª reunión de la  
Conferencia Internacional del Trabajo  
(Ginebra, 27 de mayo – 11 de junio de 2022)  
Sitio web: www.ilo.org/ilc  

Estimado(a) señor(a): 

Con referencia a la carta de convocatoria remitida el 4 de abril de 2022, cúmpleme facilitarle 
detalles adicionales sobre el formato, las modalidades de participación y el programa de la 
110.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo.  

El 22 de abril de 2022, el Consejo de Administración aprobó por correspondencia las disposiciones 
operativas para la 110.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (2022).  En ellas se 
prevé la celebración de sesiones presenciales en Ginebra, en el Palacio de las Naciones y en el 
edificio de la sede de la OIT, con la salvedad de la sesión inaugural de la reunión de la 
Conferencia, que se mantendrá en modo virtual el 27 de mayo. Será posible asistir a todas las 
sesiones de la Conferencia y de sus comisiones por medios telemáticos. 

Programa de trabajo 

La reunión de la Conferencia se inaugurará el viernes 27 de mayo y las comisiones acometerán 
sus labores el lunes 30 de mayo. La Memoria del Director General y el Informe de la Presidenta del 
Consejo de Administración se discutirán en sesión plenaria del lunes 6 de junio al jueves 9 de 
junio. La Cumbre sobre el Mundo del Trabajo se celebrará el viernes 10 de junio.  La reunión de la 
Conferencia se clausurará el sábado 11 de junio. 

Sírvase tomar nota de que las reuniones preparatorias del Grupo de los Empleadores y del Grupo 
de los Trabajadores se desarrollarán en modo presencial el domingo 29 de mayo.  

Composición de las delegaciones 

Considerando el limitado espacio disponible a causa de las renovaciones que hoy se efectúan de 
manera paralela en las dos sedes, las delegaciones tripartitas sólo constarán de las personas que 
ostenten derechos de participación activa en virtud del Reglamento de la Conferencia, a saber: dos 
delegados gubernamentales, un delegado de los empleadores y un delegado de los trabajadores. 
Cada una de ellas podrá estar acompañada de dos consejeros técnicos, como máximo, por cada 
uno de los puntos técnicos inscritos en el orden del día (véase el párrafo 5 de las disposiciones 
operativas), así como por un ministro o un secretario de Estado que no tenga la calidad de delegado 
o de consejero técnico. Sírvase encontrar todos los detalles al respecto en una nota explicativa para 
las delegaciones nacionales. 

http://www.ilo.org/ilc
https://www.ilo.org/ilc/ILCSessions/110/WCMS_843463/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/ilc/ILCSessions/110/WCMS_843463/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_173590.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_173590.pdf
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Las personas sin derechos de participación activa en virtud del Reglamento no necesitarán estar 
acreditadas, ya que podrán seguir las discusiones a distancia, como miembros del público en 
general (véase el párrafo 7 de las disposiciones operativas). 

Poderes 

La acreditación de los participantes ante la Conferencia se realiza a través de un sistema en línea 
que está protegido por una contraseña y ya se halla activado. Se ha enviado a las Misiones 
Permanentes de todos los Estados Miembros una comunicación en que se facilitan los detalles 
referentes a la acreditación de las delegaciones nacionales ante la Conferencia, incluidos los 
códigos de acceso al sistema de acreditación en línea. A este respecto, me permito recordarle la 
importancia de que los poderes de las delegaciones nacionales sean presentados a más tardar 
el viernes 6 de mayo. 

Inscripción para intervenir en las sesiones plenarias 

Las sesiones plenarias en que se discutirán la Memoria del Director General y el Informe de la 
Presidenta del Consejo de Administración se celebrarán del 6 al 9 de junio de 2022. Los 
delegados acreditados podrán pronunciar sus intervenciones (que tendrán una duración 
máxima de 4 minutos) ya sea en persona o mediante un video pregrabado. El plazo de 
inscripción para pronunciar estas intervenciones se abrirá el jueves 12 de mayo y se cerrará el 
martes 7 de junio a las 18 horas (horario de verano en Europa Central). 

Inscripción en las comisiones 

La composición de las comisiones se basará en las inscripciones de los delegados y consejeros 
técnicos de cada uno de los tres grupos de mandantes. Por lo tanto, se ruega a los delegados y 
consejeros técnicos gubernamentales, de los empleadores y de los trabajadores que tengan la 
intención de participar en las comisiones cumplimenten los formularios de inscripción en línea a la 
mayor brevedad posible y, en cualquier caso, a más tardar el lunes 23 de mayo, de suerte que 
puedan participar en las labores de la primera sesión de cada comisión. 

Viajes 

Las delegaciones cuyos miembros requieran visados deberán dirigirse directamente, y a la mayor 
brevedad posible, a las representaciones consulares suizas con el fin de obtener los visados 
necesarios para los delegados que asistan a la Conferencia de manera presencial.  

Sírvase tomar nota de que la OIT no ofrece a los participantes un seguro de accidente o enfermedad 
válido durante los desplazamientos hacia o desde Ginebra, ni durante la reunión de la Conferencia. 
Es pues indispensable que, antes de viajar a Ginebra, todos los participantes comprueben que la 
cobertura de sus seguros en caso de enfermedad y accidente sea la adecuada. 

Dada la excepcionalidad de las condiciones en que la 110.ª reunión de la Conferencia va a 
celebrarse, se ruega a las delegaciones respeten las restricciones asociadas a la pandemia de 
COVID-19 en su país de origen y en Ginebra durante toda su estancia, y aseguren que sea cubierto 
cualquier gasto vinculado a eventuales cambios en sus disposiciones de viaje y alojamiento por 
motivos relacionados con la COVID-19 durante su estancia en Ginebra. 

Participación telemática 

Los códigos de acceso individuales e intransferibles que permitirán una participación telemática en 
la Conferencia se enviarán a partir del miércoles 25 de mayo a la dirección de correo electrónico 
personal de los delegados que haya sido indicada a la Oficina. 

https://www.ilo.org/ilc/Credentials/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/ilc/ILCSessions/110/practical-information/WCMS_843527/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/ilc/ILCSessions/110/practical-information/WCMS_843527/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/ilc/ILCSessions/110/practical-information/WCMS_843486/lang--es/index.htm
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Información práctica adicional 

El sitio web de la Conferencia contiene más detalles sobre el orden del día de la 110.ª reunión de 
dicho órgano y se actualizará regularmente con información práctica dirigida a los delegados, 
incluida una Guía de la Conferencia, que se publicará en breve. 

Se invita a los Estados Miembros a continuar el proceso de consulta con las organizaciones 
nacionales de empleadores y de trabajadores más representativas para determinar la composición 
de sus delegaciones en la 110.ª reunión de la Conferencia, a fin de garantizar que estas sean 
plenamente tripartitas y respeten el equilibrio en cuanto al número de consejeros que 
acompañan a los respectivos delegados tripartitos. No deben escatimarse esfuerzos por lograr la 
paridad de género en la composición de las delegaciones.  

La Oficina Internacional del Trabajo anticipa con agrado el placer de recibir en Ginebra a los 
miembros de las delegaciones nacionales tripartitas de la 110.ª reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo. 

Sin otro particular, estimado(a) señor(a), aprovecho esta oportunidad para reiterarle el testimonio 
de mi más alta consideración.  

 

 (firma) 
 
 
 Guy Ryder 
 Director General 
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